
Leyenda 
  

Las fichas de la guía de playas han sido elaboradas para la divulgación e información sobre el Patrimonio español de playas. A continuación 
se recoge la explicación de cada uno de los ítems que forman la guía de playas. 
 
   

1. Características generales 
Nombre: nombre oficial de la playa. Puede incluir el nombre popular de la playa en la zona si lo hubiere. 
Municipio: al que pertenece la playa 
Provincia: a la que pertenece la playa 
Comunidad Autónoma: a la que pertenece la playa 
Longitud: longitud aproximada de la playa en metros 
Anchura: anchura aproximada de la playa en metros, pudiendo indicar a su vez el grado de variación de anchura por marea y las 
anchuras en bajamar y pleamar. 
Grado ocupación: Para su determinación se tendrá en cuenta la proximidad a los núcleos urbanos y la extensión temporal de su 
utilización según las características climáticas (alto, medio, bajo o combinaciones de los mismos) 
Grado urbanización: entorno en el que se encuentra la playa respecto a la presencia de edificaciones (aislada, semiurbana, urbana) 
Paseo marítimo: existencia de paseo marítimo en la playa en el sentido longitudinal y, de ser así, puede indicar si es parcial o completo. 
Fachada litoral: referido a lo que se encuentra detrás de la playa (área urbana, semiurbana, dunas, humedal, montaña, acantilado). 
Descripción: Descripción sucinta de la playa en la que se indiquen los aspectos que se consideren más reseñables. 

  
 

2. Tipo de playa 
Composición: composición mayoritaria de la playa (arena, grava, roca, bolos o combinaciones de los mismos). 
Tipo arena: uno o varios tipos de arena predominantes (blanca, dorada, oscura) 
Condiciones baño: condiciones predominantes de baño (tranquilas, oleaje moderado, oleaje fuerte, ventosa) 
Zona fondeo: existencia o no de zona de fondeo balizada 
Nudismo: indicando la práctica más habitual en la playa 

  
 

3. Aspectos físicos y ambientales 
Vegetación: existencia de vegetación en la playa y, de existir, su localización en la playa o detrás de ella. 
Espacio protegido: existencia de zona protegida haciendo referencia a la figura o figuras de protección del entorno en el que se 
encuentra la playa (parque natural, paisaje protegido, LIC, ZEPA, etc.) 
Actuaciones: realización de actuaciones en el entorno natural pudiendo detallar el tipo de actuación. 
Bandera azul: valor correspondiente al año en curso 

  
 

4. Hospital más cercano 
Nombre hospital: nombre del hospital 
Dirección: dirección completa 
Teléfono: teléfono 
Distancia aproximada a la playa: distancia en kilómetros 

  
 

5. Accesos 
Forma de acceso: posibilidades de acceso a la playa (a pie fácil, a pie difícil, coche, transporte público, barco) 
Señalización de los accesos: desde la vía más cercana 
Acceso discapacitados: existencia de accesos para discapacitados 
Coordenadas: longitud y latitud para la localización de la playa 
Coordenadas UTM: coordenadas X,Y y huso de las mismas 

   
 

6. Seguridad 
Señalización de peligro: existencia de banderas (amarilla, verde y roja) y señalización informativa. 
Auxilio y salvamento: existencia de servicio de auxilio y salvamento, pudiendo indicar asimismo el periodo en que está operativo. 

   
 

7. Transporte 
Carretera más próxima: carretera más cercana, con el objetivo de ubicar la playa de forma aproximada. 
Autobús: tipo de autobús (urbano, interurbano) y el número de línea. 
Aparcamiento: existencia, y en su caso, si está vigilado, y el número de plazas disponibles (menos de 50, entre 50 y 100, más de 100) 

    
 

8. Puerto deportivo 
Nombre puerto: Nombre del puerto deportivo más cercano 
Distancia aproximada a la playa: distancia en kilómetros entre el puerto deportivo indicado  y la playa 

    
 

9. Observaciones 
Información relevante que, por su naturaleza, no se indica en ninguno de los apartados de la ficha 
 
 

10. Servicios 
Existencia o no de aseos, lavapiés, duchas, teléfono, papeleras, servicio de limpieza, oficina de turismo (a una distancia inferior a 500 
metros de la playa), establecimientos de comida y bebida (en la misma playa o en un entorno de 100 metros), alquileres de hamacas, 
sombrillas o náuticos, club náutico, zona de submarinismo, zona para práctica de surf, zona infantil y zona deportiva. 

   
 

. Enlaces 
Enlaces de naturaleza variada relacionados con la playa seleccionada 


